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CONSIDERACIONES: 

 

Teniendo en cuenta no se ha tomado nota de embargo de remanentes, como 

tampoco se dictó auto que ordene seguir adelante con la ejecución y no se 

condenó en costas; de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., se encuentra 

procedente acceder a la solicitud de terminación del presente proceso, presentada 

el pasado 16 de diciembre de 2021, reiterada el 14 de marzo de la presente 

anualidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo instaurado por el señor JORGE ENRIQUE RESTREPO PABON 

y en contra de la señora GLORIA PATRICIA MOLINA BENJUMEA en el que no se 

dictó auto que ordenó seguir adelante la ejecución.   

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida de embargo de remanentes 

o de los bienes que se llegaren a desembargar en el proceso ejecutivo que cursa 

en el Juzgado Segundo Civil Municipal De Oralidad De Itagüí-Antioquia, bajo el 

radicado 05360.40.03.002.2020.00.845.00., en el cual es demandado GLORIA 

PATRICIA MOLINA BENJUMEA. Comuníquese lo decidido, puesto que aún sigue 

vigente la medida decretada por cuenta de dicho proceso.   

 

TERCERO: Se requiere la parte activa allegar en físico los documentos originales 

que sirvieron como base de recaudo, es decir los títulos valores, facturas, para 
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efectos de las respectivas constancias de que la obligación terminó por pago total, 

y realizar la entrega de los documentos al demando. 

 

 CUARTO: El demandado podrá acceder al oficio que comunica levantamiento de 

la medida de embargo, a través del siguiente enlace:  

 

15OficioLevantaEmbargoRemanentes.pdf 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio será   

publicada   el   día viernes 25 de marzo de 2022, en   el   siguiente   enlace  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104 

 

QUINTO: Archívese la presente diligencia, previa la anotación respectiva.  

 

 

YA 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcA3voTplttOjAXm_n2GBysBtyPmvCPBHiOAItuCy5E11w?e=hywxvl
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104
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